
Señor 

MAX DOUGLAS HUNTER HURTADO 
PERMONSA 5. A, 

Ciudad. 

De mus consideraciones: 

Acogiéndome a las Normas Estatutarias, Reglamentarias y con 12 
Resolución N?" 92.143 0014, pongo a su consideración y por su 
intermedio a la Junta General de Socios el Informe Financiero de la 
Compañía del presente Ejercicio de 2002 

-En la Compañía, los Directivos, Administradores han complido con las 

Nunmas Legales, Estatutanas, Reglamentarias, así tembrén con las 
Resohierones de la fanta General y del Dirreciorto. 

Los procedimientos de Convol interno de la Compañía al mom ento s0n 

los adecuados y necesarios. 

Las cifias presentadas en el presente Estado Financiero son d35 Imis1mas 
que 52 encuentran registradas en los Libros de Contabifidad, los mismos 

que han sido elaborados de acuerdo a los Pnnespios de Comtabitidad 

sencrakrente aceptados porla Ley vigente. 

Para cumplir con la labor de Comisario a mu encomendada, he dado fiel 

cumplimiento a lo dispuesto en el Arc. 321 de la Ley da Compañias 
vigente. 

Por Ll posinva atención que sé dígos der a la presente le rertero 11035 
agiadecimientos. 

Guayaquil, Abul del 2004 

 


